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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo Luz Elena Flórez vs. Adriano Silva Montañez.  
Radicación No. 2021-00229-00. 

 
Estando facultado expresamente para ello (pdf 01, c. 01), se acepta el desistimiento presentado 
por el apoderado judicial de la demandante a la práctica de la prueba testimonial solicitada en 
el escrito de demanda (pdf 15, folio 70, c. 1).  
 
En firme esta decisión, ingrese nuevamente el expediente al despacho.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Hernan Andres Velasquez Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
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